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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

* OTORGA: BAYRON ALEJANDRO GUEVARA LOZANO Y SRA. 

A FAVOR: WENDY ELIZABETH MORALES ANDRADE 

CUANTÍA: $ 35,00 

A ESCRITURA Nro. 0630 
2. 
2 3$ Se dio dos Copias. 

É a 3 SE MARGINA CON FACTURA Nro. 0 
Eu A 

e al á : 
Aa O 3 En la ciudad de Cotacachi, hoy día jueves veintisiete de marzo del año dos mil 

338 catorce, ante mí, Msc. Doctor Willian Patricio Ruiz Haro, NOTARIO 

E E £ PÚBLICO DEL CANTÓN COTACACHI, PROVINCIA DE IMBABURA, 

$ 3 S REPUBLICA DEL ECUADOR, comparece por una parte los conyuges 

BAYRON ALEJANDRO GUEVARA LOZANO y ZAYRA ALEXANDRA TERAN 

GALLEGOS, casados entre sí, de ocupación estudiante y Profesora en 

¿Educación Primaria, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

iciliados en esta ciudad y cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, y por 

    

     
mo iona o : - 

provincia de Imbabura, intervienen por sus propios y personales derechos, me 

presentan sus cedulas de ciudadanía cuyos números se anotan con sus firmas 

, legalmente capaces para contratar y obligarse, intervienen por sus propios y 

personales derechos, a quienes de conocerles doy fe, comparecen y piden se 

eleve a escritura pública, la minuta que copiada literalmente es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una más de Cesión de Participaciones de la 

Compañía de Taxis “COTATAXI LTDA” de esta ciudad y cantón Cotacachi, de 

conformidad con las siguientes clausulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Por una parte comparecen los conyuges BAYRON ALEJANDRO GUEVARA 

LOZANO y ZAYRA ALEXANDRA TERAN GALLEGOS, casados entre sí, en 

calidad de Cedentes; y por otra parte la señora WENDY ELIZABETH 

MORALES ANDRADE, de estado civil divorciada, en calidad de Cesionaria, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y hábiles por derecho.



SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada 

en la ciudad de Cotacachi, el día lunes quince de noviembre de mil novecientos 

noventa y tres, ante el señor Nelson Bolivar Cerpa Tamayo, Notario Público del 

cantón Cotacachi, se constituyó la Compañía de Transportes “COTATAXI CIA 

LTDA”, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cotacachi, el siete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, bajo la 

partida número uno, juntamente con la Resolución Aprobatoria número nueve. 

Cinco uno uno uno cuatro cero nueve cinco de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías en Quito, con fecha diecinueve de diciembre 

de mil novecientos noventa y tres. DOS.- La Compañía de Taxis "COTATAXI 

CIA LTDA”, efectuó el aumento de capital y reforma de Estatutos, mediante 

escritura pública celebrada el trece de septiembre del dos mil dos, en la Notaría 

Quinta del cantón Ibarra, a cargo del Dr. Arturo Terán Almeida, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Cotacachi, el ocho de noviembre del dos mil dos, 

con la partida número treinta y uno, con la Resolución Aprobatoria numero dos 

Q.l.J. cuatro uno seis ocho, de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 

Compañías en Quito, el treinta y uno de octubre del dos mil dos. TRES.- La 

Junta General de Socios de la Compañía de Taxis “COTATAXI CIA LTDA”, 

celebrada en fecha treinta de octubre del dos mil doce, con el voto unánime del 

capital social total presente autorizó al socio señor Jorge Rafael Loza Ortega y 

su cónyuge Rosa Alicia Gómez Terán, que transfieren sus cinco acciones o 

participaciones que poseen en la Compañía en favor del señor Byron Alejandro 

Guevara Lozano, de estado civil casado. Celebrada en la Notaria de Cotacachi 

el ocho de Noviembre del dos mil doce e inscrita en el Registro de la Propiedad 

el veintiuno de noviembre del dos mil doce bajo la partida Nro SETENTA Y 

SIETE. TERCERA.- CESION DE PARTICIONES.- Con estos antecedentes 

expuestos los cedentes conyuges BAYRON ALEJANDRO GUEVARA LOZANO 

y ZAYRA ALEXANDRA TERAN GALLEGOS, ceden y dan en venta real y 

efectiva las cinco acciones o participaciones de un valor de siete dólares cada 

una, dando un total de treinta y cinco dólares; que poseen en la Compañía de 

“COTATAX! CIA LTDA”, en favor de la señora WENDY ELIZABETH MORALES 

ANDRADE, de estado civil divorciada. La transferencia convenida comprende 

además de las participaciones sociales, todos los derechos que podrian 

corresponderles por reservas de todo tipo, superávit, reserva de revalorización 

de patrimonio, utilidades no distribuidas y todos los derechos por cualquier 

concepto sea presente, pasado o futuro, sín que la cedente se reserve ningún 

derecho beneficio en relación con las participaciones sociales que transfieren. 

CUARTA.- EL PRECIO.- El precio convenido por tas acciones objeto de este 

contrato es el valor total de treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, al contado suma que los cedentes conyuges BAYRON 

ALEJANDRO GUEVARA LOZANO y ZAYRA ALEXANDRA TERAN 

GALLEGOS, declaran tenerla recibida de parte de la cesionana señora 

WENDY ELIZABETH MORALES ANDRADE, de estado civil divorciada, en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción, por lo que no se admitirá



reclamo posterior alguno. QUINTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente la razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Cotacachi, referente a la Constitución, así como al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de Constitución. SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña copia certificada del acta de cesión ordinaria 

de la Compañía de “TAXIX COTATAXI CIA LTDA”, de fecha once de marzo del 

año dos mil catorce, siendo las diecinueve horas treinta y cinco minutos; con lo 

que se acredita que la Junta General de Socios con el carácter Universal, con 

el consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

comparecientes (cedentes) para que transfieran la acción o participación que 

poseen en la Compañía, en favor de la cesionaria en este contrato. Usted, 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento. f) Ab. EDGAR TROYA GOMEZ MAT diez — dos 

punto cero cero ocho — cuatro cinco F.A.I”. Hasta aquí la minuta queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. PROSIGUIENDO.- Los 

otorgantes en sus calidades indicadas agregan que aprueban y ratifican los 

términos y estipulaciones de la presente escritura pública a la misma que le 

dan fuerza y validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada en 

última instancia. Para la celebración de la presente Escritura Pública de 

esión de Particiones, se observaron por parte del suscrito Notario, todos y 

cada uno de los preceptos legales del caso. Se agregan a la matriz todos los 

documentos habilitantes necesarios. Y leido que le fue a las comparecientes el 

resente instrumento público en todo su contenido por mí el Notario; aquellos lo 

ueban, ratificándose, y para constancia firman ¡juntamente conmigo en 

ad de acto. De todo lo que doy fe. 
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CEDENTES 

   
Sr. BAYRON ALEJANDRO GUEVARA LOZANO 
C.C. 100198903 — 5



  

CESIONARIA 

  

Sra. WENDY ELIZABETH MORALES ANDRADE 
C.C. 100217739 - 0 
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   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

0061 . 1002177390 
DE CERTIFICADO CÉDULA 

5 ORALES ANDRADE WENDY ELIZABETH     CIRCUNSCRIPCIÓN 

    
1 Vv 

MSG. Dr, Villar Patricio Rute H. 

NOTARIO . ABOGADO 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi 

Garcia Moreno y Gonzalez Suarez Telf. 2915-117 

Número de Repertorio: 2014— 762 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN. SANTA ANA DE COTACACHI, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto (s): 
1.- Con fecha Dieciseis de Abril de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 1 a 1 con el número de inscripción 32 celebrado entre: ([GUEVARA 

LOZANO BYRON ALEJANDRO en calidad de CEDENTE], [TERAN GALLEGOS ZAYRA 

ALEXANDRA en calidad de CEDENTE], [MORALES ANDRADE WENDY ELIZABETH en 

calidad de CESIONARIO], [COMPAÑIA TRANSPORTE COTA? da de RAZÓN 
SOCIAL]). 

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

y SANTA ANA DE COTACACH| 

IMBABURA - ECUADO? 
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RAZON.-Con fecha VEINTITRES de ABRIL del 2014 he sentado Razón al margen de la Escritura 

de Constitución de la Compañía de Transportes “COTATAXI"CÍA LTDA cuya Escritura de NO
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